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 4 de abril de 2019 

A TODOS LOS SOCIOS DEL CEA  

 

Queridos amigos y compañeros: 

La primavera ya está aquí, los cerezos han florecido y el buen tiempo se asoma 

en los termómetros. Nuestro Club también verdea de iniciativas, eventos, noticias y 

proyectos. En esta carta os ponemos al día de los más relevantes.  

Fallecimiento de José Pedro Pérez-Llorca 

2. Debemos empezar con una nota triste. El pasado 6 de marzo nos dejaba nuestro 

querido compañero José Pedro Pérez-Llorca. Jurista ilustre y hombre de múltiples 

facetas y rica biografía, Jose Pedro dejó su impronta brillante también en el ámbito del 

arbitraje, como árbitro y como abogado. 

3. Todos los socios de CEA enviamos el más sentido pésame a su familia, 

allegados y, por supuesto, al despacho que fundó y en el que – hace casi quince años – 

tuvo lugar la primera junta del Club.  

Código de Buenas Prácticas: vuestros comentarios pfv. 

4. La Comisión de Buenas Prácticas ha enfilado la recta final de sus (duros) 

trabajos.  

5. Tras recibir en estos días los últimos comentarios de cada subcomisión, 

sometemos el borrador final a todos los Capítulos y socios del Club. Queremos que este 

Código sea el código de todos; un texto que, no sólo esté a la vanguardia, sino que 

refleje las opiniones y preferencias de nuestros socios. Por ello, esperamos con ganas 

vuestros comentarios y observaciones.  

6. Podréis acceder el texto en nuestra página web (www.clubarbitraje.com) a partir 

del día 8 de abril, y enviar vuestros comentarios a la dirección de correo 

Comentarios@clubarbitraje.com antes del 31 de abril de 2019. Os agradecemos de 

antemano vuestro tiempo y esfuerzo. 

mailto:Comentarios@clubarbitraje.com
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XIV Congreso del Club 

7. No podemos esperar a contároslo (aunque lo haremos muchas veces): ya están 

abiertas las inscripciones para asistir a nuestro Congreso Anual, que este año se titula 

“Reforzando la credibilidad del arbitraje: el Código de Buenas Prácticas del CEA”.  

8. Tendrá lugar del 16 al 18 de junio de 2019, en su sede habitual (Auditorio Rafael 

del Pino, Madrid). Podéis visitar la página web del Congreso y nuestro flamante 

programa aquí. ¡Os esperamos! 

Capítulos internacionales 

9. Como ya habréis notado por los programas de eventos, nuestros Capítulos 

internacionales mantienen una vigorosa actividad. Prueba de ello es que la última junta 

ratificó los nuevos comités directivos de los capítulos de Italia, El Salvador, 

Polonia/Ucrania, Venezuela, México. 

10. Asimismo, nos complace anunciaros que el VI Encuentro de Capítulos 

Internacionales se celebrará en Sao Paulo en 2020. Estamos seguros que será tan 

inolvidable como el anterior encuentro, que tuvo lugar en Roma el año pasado. El Club 

agradece el interés que este evento ha generado en nuestros capítulos y, en particular, la 

generosa postulación del Capítulo de La Florida, que amablemente ha “cedido” el paso 

a Sao Paulo.  

Comisión “Constitución y arbitraje” 

11. Nos complace informaros que la última junta ha aprobado la creación de una 

comisión sobre constitución y arbitraje, co-presidida por nuestros socios Pascual Sala 

(expresidente del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional) y Jesús Remón.  

12. La nueva comisión tiene por objetivo estudiar el engarce del arbitraje en el 

sistema constitucional español – una cuestión de máxima actualidad en España, sobre la 

que se ha generado cierta confusión. Confiamos en que estos trabajos, encomendados a 

tan buenas manos, sabrán disipar todas las dudas y equívocos.  

https://14congreso.clubarbitraje.com/
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Convocatoria Ciadi 

13. Por si fuera de vuestro interés, el Ministerio de Economía y Empresa ha 

publicado recientemente la convocatoria para la designación por el Reino de España de 

árbitros y mediadores para las listas de árbitros y mediadores de CIADI.  

14. Podéis acceder a las bases de la convocatoria aquí.  

* * * 

 

15. Hasta aquí esta carta. Naturalmente, hemos hecho más cosas, muchas de las 

cuales conocéis por el correo semanal que os envía nuestro Secretario General. No nos 

gustaría quitaros más tiempo, salvo para agradecer, una vez más, el tiempo y energía 

que generosamente dedicáis para sacar adelante las iniciativas del Club. 

 

Un afectuoso saludo, 

 

 

                                        

Juan Fernández-Armesto  Carlos de los Santos 

Presidente  Vicepresidente 

 

http://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/comun/pdf/190401-np_ciad.pdf

